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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

35047 Anuncio de la Gerencia del Organismo Autónomo Madrid Salud por el
que  se  anuncia  la  formalización  del  contrato  de  servicios  para  el
concierto  de  14  plazas  en  recursos  convivenciales  de  apoyo  a  la
reinserción para drogodependientes en tratamiento en el Instituto de
Adicciones de Madrid Salud.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Organismo Autónomo Madrid Salud.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Subdirección  General  de

Contratación  y  Régimen  Patrimonial.
c) Número de expediente: 300201702332.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfi l  del  contratante:  www.madrid.es/

perfi ldecontratante.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b)  Descripción:  Servicio  para  el  concierto  de  14  plazas  en  recursos

convivenciales  de  apoyo  a  la  reinserción  para  drogodependientes  en
tratamiento  en  el  Instituto  de  Adicciones  de  Madrid  Salud.

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Sin publicidad.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: Sin publicidad

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Valor estimado del contrato: 2.131.032,16 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 1.065.516,08 euros. Importe total:
1.172.067,70 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 17 de mayo de 2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 18 de junio de 2018.
c) Contratista: Centro Español de Solidaridad.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 1.011.175,07 euros. Importe

total: 1.011.175,07 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Un porcentaje de rebaja del 5,1% . Sin

coste para Madrid Salud: incremento de 3 plazas de Nivel I básico; 13 abonos
mensuales Deportes Madrid; 5 sesiones formativas e informativas específicas
sobre  las  medidas  de  seguridad y  salud.  Mejora  adicional  del  2% en el
sistema de remuneración y conversión de todos los contratos temporales en
indefinidos.

Madrid,  25 de junio de 2018.-  La Subdirectora General  de Contratación y
Régimen Patrimonial,  Pilar  Felip  Represa.
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